
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

marzo de 2022 para que provea, informando que el traslado de la 

liquidación del crédito al demandado, venció en silencio.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante:  EDIFICIO COMERCIAL BOLÍVAR 

Nit 800.059.982-4 

Demandado:  JAIRO ANTONIO RUÍZ CAMARGO 

CC 10.117.896 

Radicado:              630014003007-2021-00316-00 

 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

hasta el 31 de diciembre de 2021 que asciende a la suma de $11.597.484. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 047 DEL 17 DE MARZO DE 2022 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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